
  Presentación de solicitudes: Desde el 18 de octubre hasta el 12 de noviembre de 2021 a las 15:00h
(horario peninsular)

ACCIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD - PROYECTOS DE PROGRAMACIÓN CONJUNTA
INTERNACIONAL 2021-2

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

Resumen de la convocatoria:

El objeto de la presente actuación es financiar la participación de entidades españolas integrantes de consorcios
transnacionales que hayan concurrido previamente en las siguientes convocatorias transnacionales en las que
participa el ISCIII: 

Transcan - ERA- .Net cofund on Traslational Cancer Research
ERAPerMed - ERA-Net cofund in Personalized Medicine.
JPI AMR - Joint Programming Initiative on Antimicrobial Resistance.
CRCNS - .Collaborative Research in Computational Neuroscience
NEURON - . The Network of European Funding for Neuroscience Research
FLAGERA - ERA-Net for the Future and Emerging Technologies Flagships. 
JPco-fuND-2 - ERA-Net .Cofund to support the Joint Programming in Neurodegenerative Diseases
EJP RD - . European Joint Program cofund on Rare Diseases
JPI HDHL - ".Joint Programming Initiative "A Healthy Diet for Healthy Life
EuroNanoMed - European Network for translational collaborative RTD projects on Nanomedicine. 
EU-CELAC IG - Interest Group of the European Union and Community of Latin American and Caribbean

 countries.

Quien puede solicitarla:
Requisitos Solicitantes:

Serán beneficiarios los centros detallados en la elegibilidad publicada en las convocatorias internacionales
correspondientes (Anexo 1 de Resolución de la Convocatoria).
Las actuaciones subvencionadas serán ejecutadas por equipos de investigación radicados en España
dirigidos por un investigador principal, que será el responsable del desarrollo de las actividades de la
propuesta española dentro del consorcio del proyecto transnacional en el que se inscribe.
El investigador principal y los componentes del equipo de investigación español deberán reunir los requisitos
de elegibilidad establecidos en las convocatorias internacionales correspondientes. 

Cómo se solicita:

La forma de presentación de la solicitud y restante documentación será  exclusivamente mediante la  sede
. electrónica del ISCIII

Los formularios de solicitud únicamente requerirán la firma del representante legal de la entidad solicitante, quien
recabará las firmas del resto de personas interesadas, responsabilizándose de su custodia y veracidad. 
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente  :documentación

Formulario de solicitud.
Copia de la memoria completa del proyecto de investigación presentado en la convocatoria internacional
que corresponda de las relacionadas en el Anexo 1.
Memoria presupuestaria de la ayuda subvencionable en la AES.

Encontrará los Modelos para la presentación de solicitudes en   (este enlace modelos pendientes de publicación)

 Cuantía: No se especifica*.  

 Duración: Tres años.

Más Información:

https://says.isciii.es/comun/inicio0.aspx?ta=15&anio=2020
https://says.isciii.es/comun/inicio0.aspx?ta=15&anio=2020
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/Documentos-normalizados.aspx


Fecha de actualización: 31 de diciembre de 2020

Orden de bases reguladoras
 (BDNS)Resolución de la convocatoria

 (Extracto de la convocatoria publicado en BOE)
Guía de ayuda (pendiente de publicación)
Preguntas frecuentes (pendiente de publicación)
Web de la ayuda

 IMPORTANTE

Incompatibilidades: :

La presentación de una solicitud en esta actuación es incompatible con la participación en Proyectos de
Programación Conjunta Internacional de la misma iniciativa y modalidad si tienen una fecha de finalización
posterior al 31 de diciembre de 2021. Esta incompatibilidad solo afecta al investigador principal.
Esta incompatibilidad no tiene efecto si se participa en calidad de coordinador del consorcio europeo en la nueva
solicitud o en el proyecto transnacional con fecha de finalización posterior al 31 de diciembre de 2021.
 
* La financiación máxima por proyecto estará indicada en la convocatoria internacional correspondiente.  Las
subvenciones concedidas se destinarán a cubrir gastos de contratación de personal, gastos de ejecución del
proyecto,  gastos de coordinación y, si la convocatoria transnacional correspondiente así lo contempla, de
formación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/28/pdfs/BOE-A-2019-4560.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/541699
https://boe.es/boe/dias/2020/12/31/pdfs/BOE-B-2020-50012.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/default.aspx

